
 

AGRUPACIONES MUSICALES 

 

Cada tipo de música tiene una serie de características que hace que 

se distingan unas de otras. Este  conjunto de características es los 

que llamamos estilo musical. 

Una agrupación, conjunto o grupo musical, se refiere a dos o más 

personas que, a través de la voz y/o de instrumentos musicales, 

interpretan obras musicales pertenecientes a diferentes estilos 

musicales. A parte de la orquesta, existen otro tipo de grupos como 

el coro, grupo folk, banda de música, grupo rock, grupo pop, etc. 

 

LA FORMA MUSICAL 

  

La forma musical es la estructura que presenta una obra. 

Las principales formas musicales son: 

Ostinato: repetición constante de una misma parte. A A A A 

Bipartita: se compone de dos parteS que se van alternando A B A B   

Rondó: se alterna una parte A, que siempre se repite, con una parte 

(B C D)  que varían, siempre acaba en A.   A B A C A D A… 

 

 

 

 

 

 


